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RESOLUCIÓN No. ¿flt 
(W2 3 MAR 2018 

Por la cual se ordenan reintegros de saldos a favor de créditos 
Tradicional, Acces y M1PÇ; ótorgados por el ICETEX 

EL VICEPRESIDENTE DE OPERACIONES Y TECNOLOGÍA 

En ejercicio de sus facultades legales y en especial de las que confiere la Resolución No. 1071 del 26 
de noviembre de 2013, por la cual se delegan algunas funciones en eIICETEXy 

CONSIDERANDO: 

Que los beneficiarios del Crédito Educativo en las diferentes modalidades y en los programas, 
subprogramas y proyectos relacionados a continuación, han finalizado la amortización de sus créditos 
con el Instituto y de acuerdo con el reporte del sistema de información C&CTEX módulo de cartera, 
dichos créditos presentan saldos a favor por mayor valor cancelado. 

Que es deber de las entidades estatales en desarrollo de los principios de la gestión administrativa, 
velar por la transparencia, eficiencia y eficacia, así como evitar el cobro de lo no debido y el 
enriquecimiento sin causa; por tal razón se procede a validar los saldos registrados en el sistema de 
información de cartera, con el fin de precisarlas sumas a devolver. 

Que verificada la documentación allegada por el interesado(a) mediante el canal de Atención al 
Usuario, se confirma que los beneficiarios relacionados en el artículo primero de la presente 
Resolución presentan saldos crédito y radicaron los documentos necesarios para llevar a cabo la 
devolución del saldo a favor. 

Que el Grupo de Administración de Cartera de la Vicepresidencia de Operaciones y Tecnología, con 
base en las validaciones realizadas, en el sistema de información C&CTEX módulo de cartera, 
encuentra viable la devolución de las sumas pagadas en exceso por el beneficiario y/o personas 
interesadas de créditos educativos. 

Que los valoreÑ reconocidos a favor de los beneficiarios serán transferidos a las cuentas bancarias 
indicadas por los solicitantes. 

En mérito de lo expuesto. 
RESUELVE: 

Artículo Primero: Ordenar la devolución del saldo a favor por valor total de VEINTE MILLONES 
DOSCIENTOS VEINTIÚN MIL CUATROCIENTOS CATORCE PESOS CON OCHENTA Y CINCO 
CENTAVOS MCTE. ($ 20 221.414,85), de los siguientes solicitantes: / 

ID 
SOLICITUD 

CÓDIGO ANÁLISIS NOMBRE BENEFICIARIO TERCERO AUTORIZADO OBSERVACIONES VALOR 

1636487 1900501424523-8 
SOLIS AMIN RONALD 

ANTONIO 

Saldo a favor generado por 
Condenación del 50% 

graduación aplicada el dia 
19/09/2015 

$ 	 385836,56 

1606782 1900501418746-3 GONZALEZ MELO NATALIA 
Condenación del 25% 

 

Saldo a favor generado por 

graduación aplicada el día 
21109/2016 

$ 	2.348.985,49  

1685163 1900501493905-1 
PINZON RESTREPO JAIME 

ENRIQUE 

Saldo a favor generado por 
recomposiciones de giro 

crédito Alianza. 
$ 	 872.007,25 
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ID 
SOLICITUD 

CÓDIGO ANÁLISIS NOMBRE BENEFICIARIO TERCERO AUTORIZADO OBSERVACIONES VALOR 

1952659 1900501527012-0 ROJAS CELIS ANVELA 
PIEDAD 

ROJAS VALDERRAMA 
JUAN DE JESUS 

Saldo a favor generado por 
Condonación del 25% 

graduación aplicada el día 
15111/2017. 

$ 	1.43801222 

1677600 1900501046032-0 CONTRERAS GEL VES 
SANDRA TERESA 

Saldo a favor se generé por 
mayor va br pagado el día 

17/02/2017 
$ 	 88.783,66 

1500862 1708001383750-0 ORJUELA ALME VDA 
KAROLL ANDREA 

Saldo a favor generado por 
Condonación del 25% 

graduación aplicada el ala 
19/05/2015, 

$ 	1.366595,00 

372459 1708002125938-9 
GOMEZ AHRENS NICOLE 

ANDREA 

Saldo a favor se generé por 
mayor valor pagado el die 

10/01/2018. 
$ 	 164.641,16 

569696 1700521700368-2 
VALENCIA MONTO VA

VI VIANA MARIA 
. 

Saldo a favor se generé por 
mayor valor pagado el día 

30/12/2015 
$ 	 79.60697 

438897 1700551766836-8 
SILVA LOA/DOÑa DIMELZA 

GLADYS 

Saldo a favor se generé por 
mayor valor pagado el día 

12/01/2013 
S 	39.706,24 

1752959 1900501476163-5 
VILLEGAS JIMENEZ AURA 

CRISTINA 

Saldo a favor se generé por 
mayor valor pagado el dio 

14/02/2018. 
$ 	 18.673,16 

47196 19005018415944 
ARIAS VARELA JULIÁN 

EDUARDO 
ARIAS GARCIA ALIRIO 

Saldo a favor generado por 
recaudos aplicados por 

retención salarial 
$ 	1.027.891.91 

1494077 1708002384460-2 
MEJÍA SANJUANELO ANA 

MILENA 

Saldo a favor generado por 
Condonación del 25% 

graduación aplicada el die 
22/01/2017 

688.983.30 

433240 1708016261976-1 RUIZ RIOS CAROLINA 
Saldo a favor se generé por 
mayor valor pagado el dia 

09/02/2017 
$ 	276.044.28 

2390069 1102128737428-2 
DE ARMAS ROJAS JOSE 

MIGUEL 

Saldo a favor se generé por 
mayor valor pagado el die 

24/01/2018 
$ 	 77.268,64 

1983957 1900502538185-0 
RAMIREZ RAMIREZ 
CARLOS ANDRES 

Saldo a favor se generé por 
mayor valor pagado el día 

14/02/2018, 
$ 	 154.352,07 

1791974 1708001479865-7 
ROYETH NISPERUZA 

LISETH PAOLA 

Saldo a favor generado por 
Condonación del 25% 

graduación aplicada el día 
14/12/2017 

$ 	2.697.100.79 

19961 190050 1823862-7 
ZAPATA GONZALEZ 
JOHANA ANDREA 

El saldo a favor se genera 
por condonación del crédito 
INVALIDEZ aprobada en 
comité de cartera dei 6 de 

diciembre de 2017 y 
formalizada con la resolución 
No 0086 deI 23 de enero de 

2018 

$ 	8.496 95& 15 

Total $ 	20.221.414,85 

Artículo Segundo: Enviar a la Dirección de Tesorería del ICETEX, Copia del presente acto 
administrativo para la devolución del saldo a favor de los beneficiarios relacionados en el artículo 
anterior, de conformidad con la parte motiva de presente acto, 
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RESOLUCIÓN No. 
23 MAR 2U18 

Por la cual se ordenan reintegros de saldos a favor de créditos 
Tradicional, Acces yMi PC, otorgados por el ICETEX 

Artículo Terceto: Esta Resolución rige a partir de la fecha de su expedición. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE, 

Dada en Bogotá D. C.; a los 	

23 t4ÁR 21B 

OSCAR YOVANYBAQUERO MORENO 
Vicepresidente de Operaciones y Tecnología. 

Nombre funcionario Cargo Fir,5 Fecha 

Elaboró El/en Johana Niño Tavera Profesional Universitario 01 23/03/2018 

Revisó Claudia Vasni/a Nieto Jiménez. Líder de Proceso 23/03/2018 

Aprobó Jimer Lozano Pode/a Coordinador Grupo Administración de Cadera (E) 23/03/2018 g9 'e- 

yo. Bo. Elda Patricia Castañeda Monroy Asesora VOT 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el presente documento y todos sus soportes documeV~, 	garantizan que se cump en los requisitos 

23/03/2018 

para el trámite de Saldo a Favor de los beneficiarios de esta Resolución. 
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